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CONTRATOS-TIPO HOMOLOGADOS CON ACTIVIDAD EN 1997

B.O.E. Vigencia Número tm
de contratos

AGRÍCOLAS

ACEITUNA ALMAZARA ................................. 25-sep-97 campaña. 97/98 1.877 23.190
BERENJENA ALMAGRO ................................. 25-sep-97 26/09/98 1 I 601
CLEMENTINA GAJOS (anual) ......................... 29-oct-97 30-oct-98 100 32.500
CLEMENTWA GAJOS ( plurianual) .................. 29-oct-97 30-oct-98 5 4.650
CLEMENTINA ZUMO ( anual) .......................... 28-oct-97 29-oct-98 261 80.819
CLEMENTINA ZUMO (plurianual) .................. 28-oct-97 29-oct-98 23 36.005
ESPÁRRAGOINDUSTRIA ............................... 10-ju1-97 11/07/98 3.000 8.555
FORRAJES ......................................................... 12-feb-97 31-dic-98 9.399 1.393.957
HIGOS SECOS PASTA ...................................... 8-ju1-97 9/07/98 1.331 8.528
LIMÓN ZUMOS ................................................. 25-abr-97 26/04/98 1.216 187.300
MELOCOTÓN ALMÍBAR ................................ 16-ju1-97 campaña. 97/98 1.693 269.109
NARANJA ZUMO (anual) ................................. 29-oct-97 30-oct-98 535 495.341
NARANJA ZUMO (plurianual) .......................... 29-oct-97 30-oct-98 221 475.563
PEPINILLO PARA INDUSTRIA ....................... 24-jun-97 25/06/98 5 640
PERA ALMÍBAR .............................................. 16-ju1-97 campaña. 97/98 293 84.031
PIMIENTO FRESCO PIMENTÓN .................... 20-jun-97 21/06/98 127 21.835
PIMIENTO PARA INDUSTRIA ........................ 17-jun-97 18/06/98 5 1.700
PIMIENTO SECO PIMENTÓN ......................... 14-jun-97 I S/06/98 431 2.873
POMELO ZUMO ( anual) ................................... 29-oct-97 30-oct-98 12 2.043
SATSUMA GAJOS (anual) ................................ 29-oc[-97 30-oct-98 160 63.888
SATSUMA GAJOS (plurianual) ......................... 29-oct-97 30-oct-98 45 84.543
TABACO ............................................................. 29-abr-97 campaña.97/98 25 42.263
TOMATE PARA CONCENTRADO .................. 15-mar-97 16/03/98 1.023 796.639
TOMATE PARA PELADO ................................. 15-mar-97 16/03/98 1.914 375.449
VINO MADRID .................................................. 10-sep-97 campaña. 97/98 13 333
VINO TACORONTE-ACENTEJO ..................... 6-jun-97 7/06/98 278 892
VINO VALLE OROTAVA .................................. 9-ago-97 10/08/98 74 608

GANADEROS

BOVINO AVILEÑO ........................................... 22-ju1-97 23/07/98 5 165
BOVINOS MORUCHOS SACRIFICIO............ 18-jun-97 campaña. 97/98 16 90
CERDOIBÉRICO .............................................. 22-ju1-97 31/08/98 452 12.314
TERNERO AVILEÑO ........................................ 22-ju1-97 23/07/98 24 196
TERNEROS MORUCHOS CEBO ..................... 18-jun-97 campaña. 97/9R ^} 19

C) INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

I. LÍNEAS DE AYUDA A LA INDUSTRIA
AGROALIMENTARIA

Durante 1997, se ejecutó un crédito presupuesta-
rio de 7.605 millones de pesetas, en concepto de
subvenciones para financiar inversiones en el sec-
tor industrial agroalimentario

El presupuesto inicial de 6.071 millones de pese-
tas se incrementó en 1.534 millones de pesetas,
resultantes de incorporaciones de créditos transfe-
ridas de otras unidades administrativas.

1. Subvenciones del RD 1462/86 y RD 59/94

El presupuesto del año 1997, contemplaba ini-
cialmente para esta línea de ayudas, un importe de
53,8 millones de pesetas.

A este presupuesto inicial, se han ido efectuando
a lo largo del año incorporaciones de créditos de
otras unidades administrativas, con lo que se ha
gestionado un presupuesto global en 1997 de 203,3
millones de pesetas correspondientes a 71 proyec-
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tos de solicitud de ayuda con una inversión global
2.217 millones de pesetas.

Por otra parte, se ha ido trabajando en la línea de
ir resolviendo desfavorablemente, todos aquellos
expedientes que incumplían las condiciones para
ser aprobados. Así se han resuelto 325 expedientes,
que contemplaban solicitudes de ayudas a las cua-
les hubiera correspondido unas subvenciones esti-
madas en al menos 1.725 millones de pesetas.

Durante 1997, se abonaron en concepto de boni-
ficación de intereses 31 millones de pesetas.

2. Subvenciones a Planes de Asistencia Técnica

El número de Planes aprobados y ejecutados en
el ejercicio de 1997 alcanzan un total de 8, de los
cuales 3(37%) corresponden a los gestionados por
la Dirección General de Política Alimentaria e
Industrias Agrarias y Alimentarias y 5(63%) a los
gestionados por las Comunidades Autónomas.

El importe total del presupuesto necesario para
desarrollar los 8 planes aprobados alcanza la cifra
de 136.366.161,- ptas., con una subvención a cargo
de los presupuestos del MAPA de 92.975.228 ptas.,
lo que supone un porcentaje medio de subvención
del 68%.

A) Planes Gestionados por la Dirección General
de Política Alimentaria e Industrias Agrarias
y Alimentarias

De ámbito nacional, los 3 Planes aprobados res-
ponden a los objetivos siguientes:

•"Mejora de la formación gestora del personal

productivo del sector"
•°Mejora y apoyo de subsectores como el de

Frutos Secos y Azúcar"

El presupuesto total aprobado para los tres Pla-
nes alcanza la cifra de 98.561.251,- ptas. con una
subvención pagada de 74.857.111,- ptas.

B) Planes Gestionados por las Comunidades
Autónomas

Centrados en el ámbito territorial de las CC.AA.
que los gestionan, los 5 Planes aprobados respon-
den a los objetivos siguientes:

•"Mejora de infraestructuras y sistemas de
información y gestión.

•"Apoyo a la mejora de la comercialización.

• "Mejora de la gestión informática.
•"El presupuesto total aprobado para los cinco

Planes alcanza la cifra de 37.804.910 ptas.
con una subvención pagada de 18.118.111

ptas."

3. Programa comunitario de la industria
agraria y silvícola

En el año 1997 se producen los siguientes
hechos destacables:

- La dotación inicial del DOCUP de zonas no
incluidas en el objetivo n.° 1, aumenta en un
42%, pasando de 121,6 MECUS iniciales a
175,8, a precios de 1997. Este aumento se pro-
duce por el paso de 50 MECUS, a precios de
1994, de otros programas Sa. con baja realiza-
ción.

- Se transfieren a las Comunidades Autónomas
6.010 millones de ptas., como aportación del
MAPA a la cofinanciación exigida por la
legislación comunitaria y regulada por el RD
633/1995. Las transferencias acumuladas
durante los años 1995, 1996 y 1997 ascienden
a 14.130 millones de ptas.

PRESUPUESTO DEL MAPA ENVIADO
A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 1997

Comunidades Autónomas Millones de
Pesetas

ANDALUCÍA ........................................... 900
ASTURIAS ............................................... 177
CANARIAS ............................................... 200
CANTABRIA ............................................ 130
CASTILLA-LA MANCHA ...................... 297
CASTILLA Y LEÓN ................................ 528
EXTREMADURA .................................... 560
GALICIA ................................................... 360
MURCIA ................. .................................. 388
C. VALENCIANA ...................................... 1.096

TOTAL OBJETIVO 1 ............................. 4.636

ARAGÓN .................................................. 283
BALEARES .............................................. 200
CATALUÑA .............................................. 64 I
MADRID ................................................... 150
RIOJA ........................................................ ]00

TOTAL FUERA DE OBJETIVO 1....... 1.374

TOTAL ESPAÑA ..................................... 6.010
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- Durante 1997 se aprueban 1.138 proyectos,
que suponen una inversión auxiliable de
118.083 millones de ptas., una ayuda del
FEOGA-Orientación de 28.293 millones de
ptas. y una ayuda del Estado de 9.421 millo-
nes de ptas.

4. Programa comunitario de la industria
de la pesca

AYUDAS PAGADAS A LA INDUSTRIA
AZUCARERA (Millones de pesetas)

1997 Millones de
Pesetas

N.° de proyectos ..................... 15 35
Inversión .................................. 8.817 24.187
Subvención MAPA .................. 462 2.4I8
Subvención otros organismos.. 12 367
Subvención Unión Europea..... 474 2.785

El presupuesto ejecutado en 1997 de la Direc-
ción General de Política Alimentaria e Industrias
Agrarias y Alimentarias para la cofinanciación de
las ayudas comunitarias del IFOP en la inversiones
del sector industrial de la pesca fue de 474,7 millo-
nes de pesetas (de esta cantidad 35 Millones de
pesetas fueron incorporados de una transferencia
de crédito de la Secretaría General de Pesca).

PRESUPUESTO DEL MAPA ENVIADO
A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 1997

Comunidades Autónomas Millones de
Pesetas

ANDALUCÍA ........................................... 40,0
ASTURIAS ............................................... 22,4
CANARIAS ............................................... 1,2
CANTABRIA ............................................ 40,0
CASTILLA-LA MANCHA ...................... 1,3
CASTILLA Y LEÓN ................................ 17,0
EXTREMADURA .................................... 18,0
GAL IC IA ................................................... 222,5
MURCIA ................................................... 20,0
C. VALENCIANA ...................................... 20,0

TOTAL OBJETIVO 1 ............................. 402,4

ARAGÓN .................................................. 9,7
BALEARES .............................................. -
CATALUÑA .............................................. 57,6
MADRID ................................................... 5,0
RIOJA ........................................................ -

TOTAL FUERA DE OBJETIVO 1....... 72,3

TOTAL ESPAÑA ..................................... 474,7

5. Ayudas a la reestructuración
de la industria azucarera

En 1997, se concedió a la industria azucarera
una subvención de 948 millones de pesetas para
inversiones realizadas por las empresas del sector,
de cuya cantidad 462 millones de pesetas fueron
pagadas con cargo al presupuesto del MAPA.

Con el fin de verificar el cumplimiento de la
normativa de estas ayudas, se han realizado por los
técnicos de la Unidad dos controles por cada pro-
yecto de inversión. En 1997, se efectuaron 30 visi-
tas de inspección.

Otra actuación a destacar ha sido la colaboración
con la Intervención General de la Administración
del Estado en la realización de un control financie-
ro de las subvenciones concedidas por el MAPA, a
través de la Dirección General de Política Alimen-
taria e Industrias Agrarias y Alimentarias, a las
industrias azucareras al amparo de la OM de 17 de
febrero de 1994.

6. Ayudas al sector cañero-azucarero

El montante global de la zafra 1997 ha ascendi-
do a 25 millones de ptas. La producción que se aco-
ge a esta ayuda es de 5.383.941 Kgs., resultando
por tanto la subvención unitaria a razón de 464,34
ptas./100kg azúcar.

Por tanto, en 1997 se han pagado 46 millones de
pesetas de ayuda al sector cañero-azucarero.

7. Ayudas al sector desmotador del algodón

Después de unos años de paulatina reestructura-
ción del sector desmotador para adaptar su capaci-
dad a la realidad productiva, y de cuotas, en la cam-
paña 1997 se ha producido una cosecha histórica
de algodón del orden de 375.000 Tm., debiendo
efectuar las desmotadoras unas inversiones que, al
no tenerlas programadas, les ha supuesto unos cos-
tes adicionales de gestión, financiación, entre
otros.

Las ayudas pretenden subvencionar estas inver-
siones reguladas en la Orden Ministerial de 1 de
diciembre de 1997 (BOE de 2 de diciembre).
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La cuantía total de la subvención asciende a 283
millones de pesetas que se han distribuido entre 20
empresas del sector desmotador del algodón.

II. OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA
DE AYUDAS

1. Incentivos Regionales

La Dirección General de Política Alimentaria e
Industrias Agrarias y Alimentarias ha participado
en las tres reuniones del Consejo Rector celebradas
en 1997, y que contribuyeron a la adopción de las
propuestas de resolución correspondientes, entre
otras, a 19 expedientes informados por esta Direc-
ción General, y en las 33 reuniones de Grupos de
Trabajo que tuvieron lugar en 1997, en las que
actuaron del mismo modo en relación con los 157
expedientes que también habían sido informados
por esta Dirección General. Del total de 176 expe-
dientes informados, 114 obtuvieron los incentivos
y 62 fueron desestimados

De ellos, 114 fueron aprobaciones y 62 denega-
ciones de incentivos. Las aprobaciones representan
46.624 millones de pesetas en inversiones aproba-
das, a las que corresponden 5.815 millones de
pesetas de subvenciones concedidas (un promedio
del 12,5%), con la obligación global de crear 1.201
puestos de trabajo y de mantener otros 9.489 pues-
tos.

La inversión media por proyecto es de 409
millones de pesetas y, la subvención media, de 51
millones de pesetas. La inversión media por puesto
de trabajo creado es de 4,8 millones de pesetas y
los puestos creados por proyecto, 11.

La C.A. de Andalucía fue la que tuvo mayor
número de expedientes aprobados (37), seguida de
Castilla y León (34) y Canarias (11). Las que obtu-
vieron más altos porcentajes medios de subvención
fueron Canarias (24%), Asturias (19,7%), Canta-
bria (17%), Castilla-La Mancha (15,7%) y Castilla-
León (13,6%)

Las que, en promedio, crearon más puestos de
trabajo por proyecto fueron Murcia (23), Castilla-
La Mancha (20), Asturias (17) y Canarias (14).

Durante el ejercicio de 1997 fueron, también,
publicadas en el BOE cuatro órdenes ministeriales
y tres Acuerdos de la Comisión Delegada del

Gobierno para Asuntos Económicos, mediante las

cuales se resolvieron, entre otros, 112 expedientes

informados previamente por esta Dirección Gene-

ral, la mayoría en 1997 y el resto en períodos ante-

riores

2. Comités de Seguimiento
del FEOGA-Orientación

La reunión de los Comités de Seguimiento del

Documento Único de Programación, para regiones

no incluidas en el Objetivo n.° 1, y del Subprogra-

ma Operativo III, para regiones del Objetivo n.° 1,

se celebró el día 18 de junio de 1997 y sus princi-

pales decisiones o acuerdos fueron los siguientes:

- Aprobar la modificación del cuadro financie-
ro del DOCUP, saldando las anualidades de
1995 y 1996 y reprogramando las anualidades
de 1997 a 1999, incluyendo una dotación adi-
cional de 50 MECUS, a precio de 1994, pro-
cedentes de programas Sa con baja realiza-
ción. Esta dotación adicional representa un
42% de aumento sobre la dotación inicial.

Con relación a temas que afectan al Subprogra-
ma Operativo III, se acuerda elevar a la aprobación
del Comité de Seguimiento de Programa Operativo
los siguientes:

- Propuesta de Reglamento interno del Comité
de Seguimiento del Subprograma Operativo

III.
- Propuesta de ampliación de la Medida 1,

«Mejora de la calidad de la leche», para regio-

nes del Objetivo n.° 1, consistente en «Inver-

siones relativas a la instalación, ampliación y

mejora de los centros de recogida y refrigera-

ción de leche».
- Se acepta la propuesta de modificación del

Plan financiero del Subprograma Operativo
III presentado al Comité de Seguimiento del
Programa Operativo "Industrias Agroalimen-
tarias y medidas estructurales agrarias" para
su aprobación.

La reunión del Comité de Seguimiento del Pro-
grama Operativo «Industrias agroalimentarias y
medidas estructurales agrarias» en el que se encua-
dra el subprograma Operativo III, se celebró el día
23 de septiembre, con los siguientes resultados:
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- Se aprueba el Reglamento interno del Comité
de Seguimiento del Subprograma Operativo
III.

- Se aprueba la modificación propuesta de la
Medida l, «Mejora de la calidad de la leche»,
respecto a poderse auxiliar instalaciones,
ampliación y mejora de centros de recogida y
refrigeración de leche.

Como consecuencia de una propuesta del Comi-
té de Seguimiento del Programa Operativo «Indus-
trias Agroalimentarias y medidas estructurales
agrarias», la Comisión aprobó, por Decisión del 23
de abril de 1997, la medida «Modernización de las
industrias elaboradoras de turrones y mazapanes»
en regiones del Objetivo n.° 1. Esta medida había
sido propuesta por España en abril de 1997 y sola-
mente se había aprobado para regiones no incluidas
en el objetivo n.° 1.

Del mismo modo se aprobó una nueva medida
en el Sector de Animales diversos, consistente en la
«Instalación de centros de clasificación y tipifica-
ción de ganado ovino-caprino» y una modificación
de medida en el sector de Productos de la silvicul-
tura consistente en «Mejora de las labores de
explotación forestal, condiciones de almacena-
miento y eliminación de residuos de corta de la
madera».

3. Controles de ayudas

Controles «ex post» de fondos comunitarios

En aplicación del Reglamento (CEE) 2082/93
del Consejo, que modifica el Reglamento (CEE)
4253/88, la Dirección General de Política Alimen-
taria e Industrias Agrarias y Alimentarias colabora
con los distintos organismos encargados de los
controles financieros en su coordinación y prestan-
do asistencia material, técnica y jurídica en la rea-
lización de los mismos.

Controles Comunidad Europea

Del 7 al 11 de abril de 1997 se realizó un control
por los servicios del FEOGA Orientación, con la
participación de las unidades de Desarrollo Rural I
y Desarrollo Rural II, de la DG VI de la Comisión,
teniendo por objeto la comprobación de datos y
documentos justificativos relativos a gastos efec-
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tuados por el Estado Español en el marco del
Reglamento (CEE) 866/90.

Controles de la Intervención General
de la Administración del Estado (IGAE)

Durante 1997 esta Dirección General ha colabo-
rado en la realización de 13 controles pertenecien-
tes al Plan Nacional y 3 controles correspondientes
al Protocolo, suscrito por la Intervención General
del Estado con la Comisión Europea el 27 de mayo
de 1994, por el que la IGAE actúa por delegación
de la Comisión.

Los resultados del Plan de control 1997 son los
siguientes:

Controles Plan Protocolo CC.AA.
Nacional

Previstos ................... l3 4 20
En curso ................... 6 1 9
Terminados ............... 6 3 4
Informe provisional.. 3 1 -

4. Evaluación de los Programas Comunitarios

Durante el año 1997, se han estado realizando
las evaluaciones del Subprograma III y del Docu-
mento Único de Programación, que desarrolla las
actuaciones previstas en los Reglamentos (CE)
951/97 y 867/90.

El fundamento jurídico de la Evaluación Inter-
media se recoge en el apartado 2 del artículo 6 del
Reglamento de Coordinación (CEE) 2052/88, artí-
culo 26 del Reglamento 4253/88, y en las cláusulas
incluidas en el Documento Único de Programación
y Marco Comunitario de Apoyo.

La finalidad de las evaluaciones intermedias, es
medir el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos, aportar un juicio crítico sobre los resul-
tados obtenidos a la mitad del período, e incluir una
opinión sobre la validez de las intervenciones y su
adecuación a los objetivos. En base a estos análisis
se propondrán las correcciones y ajustes necesarios
para el período restante.

a) La Evaluación Intermedia del Subprograma
III (Regiones Objetivo 1)

La Evaluación Intermedia del Subprograma III,
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integrado en el Programa Operativo Industrias
Agroalimentarias y Medidas Estructurales Agra-
rias, se encuentra en la actualidad pendiente de
aprobación por el Comité de Seguimiento de dicho
Programa Operativo.

En el Comité de Seguimiento del Documento

Único de Programación para zonas fuera de Obje-

tivo 1, celebrado el 18 de junio de 1997, se aprobó

el proyecto de Evaluación Intermedia del citado

documento, así como el proyecto de evaluación a
posteriori del Marco Comunitario de Apoyo, Obje-

tivo Sa).

b) La Evaluación Intermedia del DOCUP
(regiones fuera de Objetivo 1)

La Evaluación Intermedia del DOCUP, la está
elaborando un grupo de trabajo, formado por
expertos procedentes de la Subdirección General
de Análisis Económico y Evaluación de Progra-
mas, ambos dependientes de la Subsecretaría.

Para la realización de las dos evaluaciones an-

teriores, ha sido necesario el análisis y estudio de

la documentación remitida por las Comunidades

Autónomas, de cada proyecto de inversión aproba-

do. Así como proceder a la informatización de la

información necesaria para su realización. Dicho

trabajo ha sido realizado por las unidades secto-

riales correspondientes y dependientes de la Sub-
dirección General de Industrias Agroalimentarias.

5. Jornada Técnica

La reunión se celebró el 3 de junio de 1997 y
durante la misma se contestaron y aclararon tanto
las dudas planteadas inicialmente por escrito, como
las cuestiones que se formularon a lo largo de la

sesión directamente por los participantes, que
representaban a las Comunidades Autónomas.

El resultado de todo ello, complementado por
datos y una pequeña selección de los textos legales

vinculados a determinados extremos, fue recogido
en un documento titulado "Jornada Técnica", que

fue posteriormente distribuido entre las unidades
representadas en dicha reunión y en algunas otras
en las que se estimó que podría ser de utilidad su
contenido.

6. Normativa publicada

ORDEN de 13 de junio de 1997 por la que se
regulan las ayudas, al sector cañero-azucarero
autorizadas por la UE (BOE n.°152, de 26.6.97).

ORDEN de 26 de junio de 1997 por la que se
prorroga la reestructuración en el sector azucarero
(BOE n.° 154, de 28.6.97).

ORDEN de 4 de noviembre de 1997 por la que
se amplían para el año 1997 las actividades priori-
tarias definidas en el RD 1462/86, de 13 de junio
por el que se fomenta la mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los pro-
ductos agrarios y pesqueros (BOE n.° 271, de
12.11.97).

ORDEN de 1 de diciembre de 1997 por la que se
regulan las ayudas a las inversiones efectuadas por
las empresas desmotadoras (BOE n." 288, de
2.12.97).

ORDEN de 9 de diciembre de 1997 por la que se
modifica el artículo 4 de la Orden de 1 de diciem-
bre de 1997, por la que se regulan ayudas a inver-
siones efectuadas por las empresas desmotadoras
(BOE n.° 297, de 12.12.97).

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 23.04.97 por
la que se aprueban las subvenciones a la inversión
relativa al turrón y mazapán en regiones de Objeti-
vo l.

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 20.05.97 por
la que se aprueba las subvenciones a la inversión
en "instalación de centros de clasificación y tipifi-
cación de ganado ovino-caprino" y en la "mejora
de las labores de explotación forestal y eliminación
de residuos de corta de la madera", de regiones de
Objetivo 1.

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 28.11.97 por
la que se aprueban las subvenciones a la inversión
en mejora de la calidad de la leche.

III. ACCIONES DENTRO DEL PROGRAMA
DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL
ACEITE DE OLIVA

1. Plan de Asistencia Técnica
a las Almazaras

En 1996, se contrató con la empresa TRAGSA-
TEC, S.A. la realización del Plan de Asistencia
Técnica a las almazaras para tres campañas, por un
importe de 207,5 millones de pesetas

287



P O L Í T I C A A G R O A L I M E N T A R I A

En la campaña 96/97 se visitaron 48 almazaras
en 10 Comunidades Autónomas, analizándose 749
muestras, distribuidas en aceituna, aceite, agua,
orujo y alpechín. Las muestras de las tres primeras,
que fueron 576, se analizaron en el LABORATO-
RIO ARBITRAL AGROALIMENTARIO y los
subproductos, 173 muestras, se analizaron en el
Laboratorio de UNAPROLIVA.

ALMAZARAS VISITADAS
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

CC.AA. Almazaras
controladas

Andalucía .................................................. 13
Aragón ....... ................................................ 8
Castilla-La Mancha ................................... 3
Castilla y León .......................................... 2
Cataluña ..................................................... 7
Extremadura .............................................. 2
Madrid ....................................................... 2
Región de Murcia ...................................... 2
Navarra ...................................................... 2
Comunidad Valencia ................................. 7

TOTAL .......................... 10 48

A lo largo del año se envió la memoria del Plan
95-96, informes particulares, carteles del "Decálo-
go para la obtención del aceite de oliva virgen" y
"Cartilla del maestro almazarero".

Se presentaron los resultados de la Campaña 95-
96 del Plan de Asistencia Técnica a las Almazaras
en el Palacio de Benacazón (Toledo), dedicando
mayor atención a los resultados obtenidos en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (18
de Marzo de 1997).

Igualmente se presentó la Memoria de los resul-
tados de la Campaña 96-97 al sector en Cáceres,
centrándose en los datos obtenidos en Extremadu-
ra (25 de Noviembre de 1997) y difusión de los
informes particulares de las almazaras y de la
Memoria a las Comunidades Autónomas.

2. Cursos de formación a los almazareros,
gestión de calidad y medioambiental

A) Cursos de Formación de Almazareros

En estos cursos, se diferencian dos niveles: Pri-
mer y Segundo Grado, con temarios diferentes diri-

gidos a cubrir todas las necesidades. En 1997, se
realizaron 4 cursos al que asistieron 101 alumnos.

De acuerdo con las encuestas cumplimentadas
por los alumnos, el interés de los cursos fue eleva-
do, a pesar de la continuidad de esta acción en los
últimos cuatro años, que superó las previsiones ini-
ciales de asistencia de alumnos por curso, fijadas
en 20.

CURSOS DE FORMACIÓN
DE ALMAZAREROS EN 1997

Localidad y Provincia N° de
cursos

N° de
alumnos

Tipo de curso

Utiel (Valencia) .............. 1 23 Primer Grado
Badajoz .......................... 1 28 Primer Grado
Monterrubio (Badajoz) .. 1 13 Segundo Grado
Montehermoso (Cáceres) I 37 Segundo Grado

TOTALES ..................... 4 101

B) Cursos de formación de gestión
de la calidad industrial

EI objetivo de los cursos es dar a conocer la evo-
lución del concepto de calidad hasta la adopción
del sistema obligatorio del Análisis de Riesgo y
Control de Puntos Críticos y la posible implanta-
ción del sistema voluntario de Gestión de Calidad,
de acuerdo con las Normas de la Serie EN-ISO-
9000.

El número de cursos realizados fue 6, con la
asistencia de 81 alumnos que calificaron los cursos
favorablemente. Se realizaron 2 visitas de control.

CURSOS DE FORMACIÓN
DE GESTIÓN DE CALIDAD EN 1997

Localidad N.° de
Cursos

N.° de
alumnos

Alcañiz (Teruel) .............. 1 16
Badajoz ........................... 1 9
Córdoba .......................... 1 15
Antequera (Málaga)........ 1 12
Valencia .......................... ] 16
Madrid ............................ 1 I 3

Total ......... ...................... 6 81
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C) Cursos de Formación de Gestión
Medioambiental

CURSOS DE FORMACIÓN
DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN 1997

Durante al año 1997 se han celebrado 4 cursos a
los que asistieron 45 alumnos, dando especial
importancia a los casos prácticos. Se realizó 1 visi-
ta de control.

Localidad N" de
Cursos

N.° de
alumnos

Alcañiz (Teruel) .............. 1 IS
Córdoba .......................... I I S
Badajoz ........................... 1 9
Valencia .......................... 1 6

Total ............................... 4 45
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